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iSiiiftirSi i i  lBí3tr!t66iés[ PébIkSi |  ieilii
Real orden concediendo las pensiones que 

se indican para la ampliación de eetn* 
dios en el eostranjero.—Páginas 669 y 
670.

' Ulnlsterlo de Fomento:
Real orden disponiendo que él crédito ex- 

traordinario de tres millones de pesetas 
concedido al presupuesto de este Ministe
rio por, Real decreto de 11 del actual, para 
remediar en lo posf blé la crisis obrera 
originada por los daños causados por las 
tormentas de Junio último, se distribuya 
proporcionalmmte al número de hectáreas 
damnificadas en cada provincia, y que 
la cantidad que así resulte se emplee en 
la reparación de tramos de carretera con 
proyeúto aprobado.—Página 670,

Ótra anunciando concurso para proveer el 
cargo de Verificador de contadores de 
agua de la ciudad de Reus.—Página 670.

Otra ídem id, id, de Verificador de conta
dores de gas de la oiudad de Reus.-^Pá- 
gina 671.

É.M .éi R i t  DóíiXlfonso Xili (q.D. g.% 
■« M. la R una Doña Tictoria I!ugenia« 
■» A. R. el Príncipe de Asturias ó In- 
flÉÂ O j  demás personas de la Augusta 
iaa l Familia, continúan sin údyéáad m

I  B p tA S

I
Ihno. Sr.: De conformidad cok lo pro- 

r puesto por la Ju n |a  para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha resuelto con- 
eéder las siguientes pensiones en la p»r- 

^ ^  que graven el presupuesto corriente,
^uedead^ pe»dí?»te para ©I resto de li

Mmlnistr&olén Oonlral: ^
P r e sid e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  Min ist r o s- 

Comisaría general de Abastecimientos. 
Fijando la tributación para los tejidos 
dobhs de algodón, lino y cauchú para la 
fabricación dé guarnicimes de cardas, y 
para la de los tejidos dobhs de algodón y 
lana para idéntica fabricación,--Página 
67Í.

E stad o .—Subseeretáría.—Seeción de Co-. 
mercio —Modi^caeéonea dé las listas de 
mereanciasj cuya exportación del Reino 
Unido está prohibida,—Página 571,

Gr a c ia  y  J u stic ia . — Subsecretaría.— 
Anunciando al turno dé oposición la pro
visión de la Secretaria de gobierno de la 
Audiencia de Oviedo,—Página 671.

T r ib u n a l  S u pr em o .—Secretaría. — Rela
ción de los pleitos incoados ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo— Pá
gina 572.

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro público.—AwMiawdó el resguardo de 
depósito número 2B4.92 i  de entrada y 
89 261 de registro,—JRiágém 673,

F om ento .—Direéoión General de Obras 
P ábIicas.-^íracÍ6wdo. la distribución del 
crédito extraordinario concedido para re

paración de carreteras por el Meal decreto 
ée 11 del actual para poder dar trabajo 
por Administración en los puntos más 
próximos á la zona perjudicada por las 
tormentas de Junio del año actual,—Pá
gina 671, .

Ferrocarriles,—Explotación.-Uon^maw •
do la providencia del Gobernador civil de 
Granada, de 30 de Abril de Í917, por ta 
que impuso una multa de 259 pesetas á 
la Compañía de los Caminos de hierro 
del Sur de España, por el retrasó injusti
ficado del tren número 17-22 dél día 23 
de Enero de 1916,—Página 675.

Ab e t o  1.®— B o l sa .t- O b u ® vato« i® 
s^ al  Mbteobológuco. — Op o sio io n s s . 
S u b a s t a s . — A n an m sm A cvó»  P ŝ v in - 
cnAL. — A dm inistra c ió n  Mu n ic ip a l . —  
Anuncumi OFiOfALfiS del Éafíco de Espa
ña (Barcelona) y de la Compañía de se
guros La Unión y El Fénix Español— 
S a n t o r a l .

A h ek o  2.®—rEDiOTos.— Güad r o b  b st a d Is -
TR308 DE

GoB^NACiÓN.—Dirección G^ieral de Se
guridad . — Oo0énuaeión deé em^afán 
del personad del Cmrpo de Vigilancia.

A n h o  8.®~— T m b ü n a l  SuiWíÉwo.—  S a l a  
IMS ¿o 19 y 20.

PARTE OFICIAL resolución que se dicte en tiempo opor
tuno:

A D. Olegario Fernández Maños, Pro
fesor de'Matemáticas en la Escuela in
dustrial de Talladolid, seis meses para 
hacer estudios de Geometría superior en 
Italia, con 850 pesetas mensuales, 4§0 
para viajes y 200 para material y m atrí
culas.

A D. Eugenio López Aydillo, Profesor 
interino de la Universidad de Valladolid, 
tres meses en Francia (París), para hacer 
estudios sobre les emigrados españoles 
en la independencia de América, con 350 
pesetas mensuales, 458 para viajes y 200 
para material y mátrículaa. ^

A D. Cecilio López da Veiga, Profesor 
de la Escuela Industrial de V im , dos me
ses y medio para estudiar en el Norte de 
Portugal Arqueología de las iglesias ro
mánicas rurales, con 350 pesetas mensua
les, 450 para viajes y 200 para material y 
matxípulaj^.

ciado en Ciencias Exactas y Profesor 
Mercantil, diez meses para estudiar teo
ría de líneas en ^utza é Italia^ con 350 
pesetas mensuales, 450 pará viajes y 200 
para material y matrículas.

A D. Demetrio Nalda y Domínguez, Li
cenciado en Filosofía y Letras, cuatro 
meses para estudiar en Marruecos Arabe 
vulgar, con 350 pesetas mensuales,;450 
para viajes y 200 para gastos de mate» 
rial.

Á p . Cruz Gallástegui Unamuno, Inge
niero Agrónoma, un año para ghacer es
tudios experim .^a!es de herencia apli
cada á la A.grioultura, en loa Estados UdI- 
dos, con 650 pesetas , mensuales, IJSO 
para viajes y . 600 para m aterial y m a
trículas. .

A D. Antonio Gafpía JBanús, Profesor 
numerario de Química orgánica en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Barcelona, un año para trabajar en 
Química orgánica en los Estados Unidos, 
con 660 pesetáíi mensuales, para

^
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viajes y 6^0 para material y matríci^Ias»
A D, Emilio Gimeno Gil, Profesor de 

Química ínorglnica de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Oviedo, un 
año para estudiar (Química 
en los Estados' Unidos, con 650 pesetas 
mensuales, 1.750 para viajes y 600 para 
material y matrículas.

AD^ José María de Lasarte, Profesor 
auxiliar numerario de la Escuela da In 
genieros Industriales de Barcelona, diez 
meses para estudiar Enseñanza técnica 
en los Estados Unidos, con 650 pesetas 
mensuales, 1.750 para viajes y 600 para 
material y matrículas.

A D. Víctor Manuel Nogueras, Doctor 
en Madicina y Cirugía, cuatro meses para 
ampliar sus estudios sobre Prótesis y 
reeducación, de mutilados en Francia y 
Suiza, con 650 pesetas mensuales, 450 
para viajes y 200 para material y m atrí
culas. "

A D. Ciriáco Mañea Retána, Doctor en
Medicina y Odontólogo, un año para con
tinuar en los Estados Unidos sus estu
dios dé Ortodoncia, con 650 pesetas men- 
«ualeSj 1.750 pura viajes y 600 para mate-  ̂
ríal y mátrícüias.

A D. Mariano Marquina Angulo, Licen
ciado en Farmacia, un año para trabajar 
en los Estados Unidos sobre Química in- 
orgánic»;te6rica, con 650 pesetas mensua
les, 1.750 para viajes y 600 para materiaF 
yMatiíéuíaá. :

A D. Juan Bosch y Millares, Doctor en 
Mediéina y Cirugía, pn  año para estudiar, 
en Suiza (Berna) Fisiología y Patología 
de la nutrioióní con 415 pesetes mensua
les, 450 para viajes y 200 pára material y 
matriculas.

A D. Emilio Díaz Caneja y  Candanedo, 
Licenciado en Medícfea y Cirugía, ocl^ 
meses para estudiar en Francia en las 
clínicas civiles y militares lesiones y 
trastornos oculares, consecutivos á los 
traumatismos de guerra, con 350̂  peáetas 
mensuales, 450 para viajes y 200 para 
material y  matrículas.

A Dv Fi^n^cisco Esteve Botey, Profesor 
excedente dé Dibujo en la Escuela Nor
mal de Barcelona, un año para estudiar 
grabado en París, con 350 pesetas men
suales, 450 para viajes y 2y0 para mate
ria l y matrículas.

A D. Enrique González Luaces, Licen
ciado en Medicina, seis meses para estu
diar en Suiza (Berna) Alteraciones en las 
glándulas de secreción Interna, con 425 
pesetas mensuales, 450 para viajes y 200 
para material y matrículas. .

A D. José Mouriz Riesgo, Doctor en 
Farmacia y Licencíádó en Medicina, iseis 
meses para estudiar Química biológica 
en  Suiza, con 425 pesetas ménsuáles, 410 
para viajes y 208 para material y inatrí- 
cülas; y

A D. Luis G. Guilera Molas, Licencia
do en Medicina, para hacer estudios de 
Histpquímica de iá acción del radium y 
jmyos X spbjPé tos ©lementop ovírícos y

¡ neoplasfs's ^ínf'CQlógicas - durante un 
aña en Suiza, csan peaetss mensuales, 
450 para viajes y 200 para material y m a
trículas. ■

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y eíectoso D ios guarde 
á ¥« I, muchos fñoá Madrid, 12 de Agos
to ie  WIB.

MMÉL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

-  i l i r t R í r B l  P l l É O
S'íJÍis-v;' ' . ■' - ■ ■. >;

EEALES ORDtENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni

do á bien disponer que el crédito extra
ordinario de tres millones de pesetas con
cedido al presupuesto del Ministerio de 
Fomento por el artículo 1.® del Real de
creto de í l  del actual, con destino á la 
conservación 6 reparación de carreteras 
en las provincias de Salamanca, Zamora, 
Valladolid, Burgos, Palencia, Barcelona, 

.AisvSj.iéóu,, Muipia, Cuenca y.
Ciudad Real, para remediar en lo posible 
la  crisis obrera: originad^ pon los daños 
causados por las tormentas de Junio úl
timo, se distribuya (con exclusión dé la 
provincia de Alava, en la que por no ha
ber carfeteras á cargo del Ministerio de 
Fomento no puede emplearse) prpporcio- 
nalmente ah número de hectáreas damni- 
ñoadas en cada una, según los da.tos que 
la Dirección General de Agricultura tuvo 
presente para la petición del crédito, y  que 
lâ  cantidad qqe así resulte para cáda pro- 
vinciá se émpleer en la reparación de tra
mos dé carreteras con proyecto aproba
do, eligiendo para ello los que, por rigu
roso orden de preferencia (para poder 
dar trabajo lo más cercano posiblé á la 
zona perjudicada), hán determinado los 
Ingenieros» Jefes de Obras /Públicas de 
las,respectivas provincias, hasta el nú
mero en cada una que esa Dirección Ge
neral e ^ m e  más oportuno, para la más 
útil aplicación del crédito que la ha co
rrespondido.

Lo que deRekl orden comunico á V. I. 
para BU conocimiento y  demás efectos. 
Dios guardé á V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Agosto de 1918.

,,-.OAMBé.. 
limo, señor Director general de Obras 

Públicas,

limo. Sr.; Vista la renuncia presentada 
por D. Juan Babot y Arboix del cargo de 
Vériflcador de contadores de agua de la 
ciudad de Reus, fundada eu háber tras- 
ládado su domicilio á Barceíóttá y ño ser
le posible desempeñar debidamente tal 
cargo: , -

Visto el articulo 142 de las Instruccio
nes reglainehtárias vigentes áprobadas 
por Real decreto de 22 de Fébréró do 
Í9Ó7, módiñcadás por tos de 24 de AgoS'̂  
to y 9 dé Dic4embv0 de 1910;

Oonslderando que el dtado artículo 
142 dispon© en BU párrafo segundo que 

.las vacantes d© Verificadores se provee
rán por concurso,

S. M. é l ReV tenido á bien
admitir á D. Juán Babot y Arboix la re
nuncia de su cargo y disponer se anun
cie ©ala Gaceta de Madrid el concurso 
para proveer la vacante do Verificador 
de contadores de agua de la ciudad de 
Reus, con arreglo á lo dispuesto por los 
artículos 142 y 143 de las referidas Ins
trucciones reglamentarias.

Dé Real orden lo digo á ¥*̂  L para su 
conocimiento y d e m á s  efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Agosto de 1918.

CAMBÓ.
Señor Director general de Comercio, In- 
. dustria y Trabajo.

Condiciones del eomurso.
El cargo de Verificador de contadores 

para agua se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes condicionés de 
preferencia:

1.® Ingenieros de ÓámiUoS, Canales y 
Puertos, Arquitectos é Ingenieros indus
triales.' ■

2,^ Las demás clases de Ingenieros y 
Doctores ó Licenciados en Ciencias Íísi- 
cas, con título español, siendq preferidog 
dentro de cada grupo los que demues- 
tvqn, por medio de sus escritos ú  pé^ tos 
cargos que hayan deaempefíado, su ©spe- 
cial compétencía en asiintqs hidráulicos.

Cuando no concurran individuos que 
reúnan las condiciones antjBriormente 

" expuestas, se abrirá nuevo concurso en
tre Ayudantes del Cuerpo de Obras Pú
blicas.-; ^

^̂ §pn condiciones indispensabíes para 
tdiñar parte en los cóneursos:

1.®* Ser español.
2.® Tener más de veintitrés años de 

'-edad, :'v . . . .
^ 0  haber ccBado ©metro éargo pú

blico por motivo justiflcalo en expe
diente.

4.®* Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán dé 
justificarse precisamente con tos siguien
tes documentos:

Partida dé nácihíiéhtó, íéjjIíizMa.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos désémpéñadós.

Gértiflcación del Registró Central dp 
Penados.

Certificación de buena conducta del
Ayuntamiento respectivo.

Título profésional ó coplá Autorizada 
del misn»o. ó certificación de háfiér satis
fecho los derechos correspondientes al 
título dú quo se trata. ;......  /

Para tóníar posesión 4éí éárgo es nece
sario la preseníacióh dél título profesio
nal ó testimonio deí m

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con ios documentos justificativos, 
ep los Gobiernos Civiles de lap provin
cias de sil résidenciá, déntró deí pazo de 
quíne© días^ á contarse desde la fecha de 
la  publicación de este concurso en la, Ga

rceta de Madrid.
 ̂Los Gobérnadpres remitirán dichas so

licitudes al Ministerio de Fomento ©n los 
trés díaé siguientes al en que termine 
dicho pazo.
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limo. Sr.: Vista la renuiicla presentada 
por D. Juan Babot y Árbóix del cargo de 
Veriñcadór dé contadores de gas de la 
ciudad de Keus, fundada en haber trasla* 
dado su domicilio á Barcelona y no ser 
le posibla': desem-peñar debidamente tai 
cargo;

/  Visto el artículo 74 de las Instruccio
nes regíamantarias vigentes, aprobadas 
por Real decreto de 7 de Octubre de 1904 
y ihodiñcadas por los de 8 de Junio de 
I90i6, 25 de Octubre de 1907, 8 de Majo 
de 190Í8 y 27 de Diciembre de 1917: 

Gonsiderando qtíe según determina el 
reférido artículo 74, el cargo de Veriñca' 
dor ha de proveerse por concurso,

S. M. el Hs y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
admitir.á D. Juan Babot y Arboix la re
nuncia de su ,cargó-y- disponer se anuncie 
en la Gaceta DE M a d r id  el concurso 
para proveer la vacante de Verificador 
de contadores de gas de la ciudad de 
Reus, con arreglo á Jo dispuesto por los 
artículos 74 y 75 de las mencionadas Ins
trucciones reglamentarias.

De Real orden lo digo á T. L para 
m  ^r-nocdmleiito y .demás efectos. Dio» 
g M 'd é ’áV . L miioho| años. Ma(lrlc| 26 
fie Agosto 1918,' . " ; .

"  , CAMBÓ. •
Señor Direotor general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

Condiciones del concureo-
El cargo do Verificador de contadores 

p p á  gas se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1,  ̂ ingenieros Indostriales.
2®' ■ Doctores ó Llceiidados, con título 

espáfíol, en Ciencias físicas.
Serán Iqspreferidos ios aspirantes que 

por los cárgdA ( |w  hayan desempeñado 
ó por las publicaciones de que sean auto* 
ref, demuestren, sn especial competencia; 
fil I ííti^Sétoii tíhbiese V^erificadores pará 
gáé § electricidad de la misma provincia, 
en concepto dé Ingenieros Industriales, 
sé le s  cbnü4érirá^ ésta cii-cunstahciá 
colnó'mérito preferente.  ̂ ^

So^ condiplpne^ indispensables para 
tomar parte en jos concursos 

í.® iSer espáñói.
Tener inás de veintitrés años de

íl.® Vo haber cesado én otro cargo 
püo t^or^motivo justificado en éxpe-

4 ® E r tn  plena posesión de los de
rechos civiles.
 ̂ Las anteriores'cóíidlciOlí!es habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
te A docu mentor:

Panida de nacÍEi[)iento,-}egalizadá. 
íloja de sei^vicios, Jegaíiaáda, con ex- 

pfes|dn de las causas por que cesó'ejDi ii>s 
^^cgbs púbdcoB desempeñados.

' Cerii.ficaci'óiV de'. Registro Central da 
r<-mado8. ' '

Coitíficación de. buena condneta del 
Ayuírtamieuto respectivo.

Tí i dio profesión áí 6 copia autorizada 
del mismo 6 certificación de haber satis- 
fecho IOS derechos correspondientes al 
iitiro Je que se t^ata.

Para tomar posesión dei cargo es ne
cesario ia presentación dei título profe
sional 6 testimonio del miémo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con ios documentos justificativos, 
en ios Gobiernos GivUes de las provin
cias de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación do este concurso en la 
G a c e t a  DE M a d r id . :

Los Gobernadores remitirán dichas so
licitudes al Minísterio de Fomento en los 
tr«8 «tías siguientes al en qüe termine di
cho plazo.

á m i S m C lO H  C E M iL

PfíSHM » DEL CONSEJO DE iNISTRK

^ « m l8 » r ís  
d e  A b s e t e c l i n i e n t o a .

Ante las consultas formuladas en rela
ción con el arbitrio que grava las impor
taciones de algodón y éus manufacturas^ 
como consecuenda de lo dispuesto en el 
Real decreto de la Presidencia dei.Conse' 
jo d© Ministros de 30 de Mayo último y 
en la Real orden dei Mmiéterio de Ha
cienda de 31 dél mismo mes, >or ib que 
afecta á los tejidos dobies dé algodón, 
lino y cauchú para la fabricación d© guar- 
niéiones de cardas, igualmente que á los 
tejidos dobles dé algodón y lana, especia
les también para la fabricación de cav- 
d as,: _/

Esta Comisaría, desacuerdo con el in
forme emitido por el Comité Oficial Al
godonero, ha resuelto:

Qué ios tejidos dobies de algodónjlino 
y cauchó para la fabricación de guarní* 
eiones de cardas deben incluirse en la 
misma clasificacióEi áa los iiamados «hu
les», ó sea admitiendo la proporción de 
un 10 pór lt)0 de áígodón cómo base para 
la imposición del arbitrio, y que los teji
dos dobles de algodón y lana para la fa
bricación de cardas deben íribufiar con 
arreglo al 50 por 100 de su peso, en que 
sé fij á la propércióh de álgodén contení • 
da en los mismoSo
 ̂ Lo que comunico á y. S, para su cono^ 
cimiéhto y efectos consiguientes. Dios 
¿uarde á V. S muchos años. Madrid, 28 
de Agostó de 1918.—E1 Comisario gene- 

Ventosa.
^efiores Director general de Aduanas y 

Presidente del Comité O^cial Algodo
nero.

M IN iS lE R IO  DE E ST A D O

«EpciÓN DE G oim nm o

ha Oaceta de Londres correspondiente 
á ifi d ^  Corriente, publica las siguientes 
mqdiílcaciones de las listas de mercan- 
cíáa cuya exportación dei Reino Unido 
está prohibida.

(1) siguientes epígrafes de
ben ser'suprimido^: 

fi) Amoníaco y sus sales, sea simple 
ó compuesto, y mixturas con teniendo 
di ibas sales (excepto licor amoniacal, 
iamdniác> Ííquidó, alumbre araoniácál, 
cátbonató de amoniaco, cloruró, nitrato, 
percloratb, hulfato y suifocianúrd de amó'- 
níacq y sulfuro amoniacal de níquel, y 
in iitu ras cbnteníendo dichas sálés de 
amoníácó, -

A) Amoníaco líquido.
A) Licor amoniacal.
A) Alumbré amoniacal y mixturas 

óonteniendb alún^bre amoiüa^^^

A) Carbonato de amoníaco y mixtura® 
conteniendo carbonato de amoníaco.

A) Cloruro de amoníaco incluso mu
riato de amoníaco y sal amoníaco y rhix- 
turas conteniendo estas substancias.

A) Nitrato de amoníaco y mixtura» 
conteniendo nitrato de amoníaco.

A) Percloratp de amoníaco y mixtu
ras conteniendo perclorató de amoníaco.

A) Sulfató de ánabníacó y sulfocia-
nuro.

A)
A)
A)

Sulfato de bario,
Indigo, hatural y sintético.
Sulfato amónico dé níquel y mix

turas conteniendo sulfato amónico de ni*

C) Bicarbonato de sosa.
B) Artículos dé eqiiipo personal para 

usos militáres, dé cüéró.
B) Bandoleras de buero.
B) Cinturoñes d© cuero.
B) Cordones de cuero.
BL Bbléas de cuero.
B) Brea vegetal. >
(2) Que los siguientes encabezamien

tos deben ser añadidos:
C) Apatatos resistentes á la acción Ó® 

los ácidos hechos de cuarzo y partes de 
tales aparatos hechas de cuarzo.

A) C5ok de horno.
A) Carbón, alquitrán.
A) Amoníaco y sus sales, sea simple 

ó coinpuésto, y mixturas cpnteniehdo di
chas saleé.

A) Sulfato de bario y mixturas conte
niendo sulfato de bário.

C1 Thdigó ña itoá l."
A) Indigo sintético.
A) fiicarbonétd de sosa.
A) Parrillas y registros para calefac

ción y sus componentes.
A) Artículos de equipo personal ú ti

les para usos militares, de cuero.
A) Bandoleras de cuero.
Ay Cía turones de cuero,
A) Cordones de cúéró.
A) Bolsas dé cíiero.
A) Nicotina y sus compuestos.
A) Brea vegetal.
N ota, — Las mercancías señaladas A) 

no pueden ser exportadas; las señaladas 
By sólo pueden serlo á las Posesiones y 
Protectorados británicos, y Jas señala 
das C) no pueden eer exportadás á los 
países extranjeros én Europa y Rusia 
ásíática y én el Mediterráneo, exc® pto á 
Francia, Italia, Bspaña y Portugal y á 
ia« Posesiones dê  dichos países.

Madñd; 28 de á ^ s tq  de l9l8 =^ElSub' 
secrétarió, Él parqués dé Atííjbosta.

M INISTERIO D E GRACIA Y JUSTÍGIA

S ii»s06ró tá rí*b
, Habiendo resultado desierto el concur
so para la próviéión de la Séorétaría dé 
gobierno de M Audiencia de Oviedo, va^ 
cante por traslación de D% Aiejaü dro 
Bustamént© y Martínez, deberá proveer
se dicha ilazá por Oposición, conforme á 
lo diáyíuéito^^ónél artíCtílO 52& de la ley 
pró^iiióñaí sobre Orgáhizaéión del Po
déis judíéiáf, y en el;55 dé su adicional, en 
la forma qué deteráiiha el Réglamento 
de 10 de Abril de 1871: 
i Los aspirantes á está  plazá prnsaiita- 
rái^SuslnétafiCias dOcúmentadas al P re
sidente de aquella Audiencia, dentro del 
plazo de treinta dias; á contar desde el 
siguiente al dé la publicacióa de este 
aifhhéió en la^GAdíB']  ̂DTB MlDRiD, seña
lándose pai*a que den prihcipio los e|er- 
cicios de Oposición él día 4 de Diciembre 
próxim o, y sé veriflchráli ante la Bala de
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gobierno, oonform^ á lo dispuesto en el 
precitado artículo 526.

Madrid, 27 de Agosto do 1918.=E1 Sub- 
«ecretarÍQ interino, Eduardo Ortega y 
Gasset,

TRIBU NAL SU PR E M O

S a la  dé  lo  C ontencioso-A dB ti- 
n is tra tíT o .

8E0RETABÍA
'Relación de l&s pleitos incoados ante 

esta Sala,
1.793.“ Sociedad anónima La Electrici

dad, contra resolución de la Dirección 
de Contribuciones del Ministerio de Ha
cienda de 30 de Marzo de 1918, sobre íri 
buíación por utilidades por los benefi
cios obtenidos en 1914 (Barcetpna.)

1.794.—D. Aurelio López Mariinez, con
tra resolución del Conso|o Supremo de 
Guerra j  Marina del Ministerio de la 
Guerra de 26 de Abril de 1918, sobre con
cesión de haberes pasivos cómo viuda 
tíel Oficial primero del Cuerpo de Ofloi  ̂
ñas MilitareS'D. Antonio López Elguera. 
(Madrid.) ,

1.795.~Fráy Federico Hubio Aivaréz, 
contra la Real orden expedida por el ML 
niféíerio de la Gobernación en 25 de Abfií 
de 1918, sobra autorizac ión para valerse 
de Abogado que no sea de beneficencia. 
(Madrid.)

1796,—D. José González Vila, contra la 
Real orden expedida por el Ministejío de 
lastrucción Póblica en 25 de Junio de 
1912, sobre nulidad del expediente gu- 
bernativo que la motivó. (Pontevedra.)

1797.—D. José González Vila, contra ia 
Real orden expedida por 01 Ministerio de 
lnstruj3ción Páblica en 9 de Julio y 25 de 
Noviembre de 1913 y 25 de Febrero de 
1918, sobre lugar que debe ocupar ©n el 
escalafón del Magisterio y otrós extre
mos. (Pontevedra.)

1.798.— D. Francisco Moreno Zuleta, 
Conde de los Andes, contra ia Real orden 
expedida por el Mmisterio dé Gracia y 
Jasticia de 15 de Julio de 1918, sobre con
ce dón Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués de Mortara. (Jerez de la Fron
tera.)

1.799.—Ayuntamiento de Madrid, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación de 19 de Abril de 
19i8, sobre pago de intereses á D,® Marti
na Caniino por las cédulas que dicha 
Corporación depositó en garantía del 
pago de terrenos que le fueron expro
piados.

1.80d.~D. Fernando Gómez Redondo, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de instrucción Pública de 20 de 
Abril de 1918, sobre nombramiento de 
D. Césár Siíió para la Cátedra de la Es
cuela de Valladolid. (León.)

L801.—D. Fiancisco Ramírez González, 
contra la Beal orden expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia de 18 d© 
Mayo de 1918, sobre evasión de tres re 
clusos siendo Vigilante de la Prisión del 
partido de Colmenar Viejo, por la que se 
acordó su separación dei Cuerpo de P ri
siones. (Santander)

1.802.—Compañía de Tabacos de Fili
pinas, contra acuerdo dei Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 
21 de Marzo de 1918, sobre liquidación 
975 de 1917, girada por compra dei bu 
que AroniSt verificada en el Japón. (Bar
celona.)

1.803—La Compañía Peninsular de Te
léfonos, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 28 
de Mayo de 1918, sobre que ^en plazo de

ocho iñeses lleve á cabo en Comillas las 
instalaciones da abono que dicho pueblo 
solicite. (Madrid.)

1.804.™ Ay untamiento de Madrid, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 4 de Abril de 
1918, confirmatorio de dos acuerdos del 
Delegado de Hacienda, sobre que se de
duzcan de los recargos de la Contribu
ción correspondí en t© á ios. meses Mar
zo, Abril y Mayo de 1917, las cantidades 
de 14 638,13 pesetas y 20.900, respectiva
mente, para pago de atenciones del per- 
Bonai carcelario.

1.805.—D. Juan Basich y Rubiera, con
tra la Real orden expedida por el Minis 
terio d© Ihstrucclón IPüblica en 5 de Ju 
nio de 19i8. sobre que se considere como 
de oposición directa la Cátedra que des
empeña en 1« Escuela Industrial de VI- 
lianueva y Geltrú, do Mecanismos, Má
quinas herramientas y Motores.

1 806.—La Sociedad Riegos y Fuerza 
del Ebro, contra la Real orden expedida 
por el Mmisterio do Fomento, que apro
bó los proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos redactados por la Asociación de 
Regantes ribereños del Noguera Paila- 
resa..

1.807.™p. Antonio Fernís y MartoreO, 
contia la Real orden expedida por el Mi
nisterio d© Fomento en 11 de Abril de 
1918, que desestimo su proyecto d© sa-' 
neamiento y ocupación de terreno d@ la 
zona marítimo-terrestr© d© la playa de 
Salou. (Tarragona.)

1.808.™D. Francisco Gómez Carrasco 
(Marín) contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 30 de 
Abril de 1918, sobre quo s© declare apto 
al recurrente, primer Maquinista de la 
Armada, para el ascenso. (Pontevedra.)

1.889,—La Sociedad Xambert Parma- 
cal C.% contra acuerdo de ia Dirección 
de Comercio del Mi isterio de Fomento 
de 10 de Abril de 1918, que concedió á 
los Sres. Cortés Hermanos la marca de 
fábrica número 30.980, denominada Lis- 
terol. (Madrid ) , >

Í810.—La Sociedad Lambert Parma- 
cal C. ,̂ contra acuerdo da ia Dirección 
de Comercio dei Ministerio de Fomento 
de 10 ée Abril de 191,8. que concedió á 
los Sres. Cortés Hermanos ia marca de 
fábrica número 30.980, denominada Lis- 
terol (Madrid)

1.811.-— El Ayuntamiento de Madrid, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
dél Ministerio de Hacienda de 14 de Mar
zo de 1918, que confirma el de la Delega
ción de Hacienda que dispuso se deduz
can los recargos de Contribución indus
trial de los meses de Eneró y Febrero de
1917, 33 000 pesetas para pago del perso
nal Garceiario.

).812.--D Augusto Font y Carreras, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de instrucción Pública en 2 de 
Mayo de 1918,por el que sa declara,la ju 
bilación forzosa de tofios los Catedráticos 
á los setenta años. (Barcelona.)

1.813.—D. Luis Brey Fernández, Geren
te de lá Cooperativa Militar, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 20 de Abril de 1918, que de
clara se sustituya el personal militar per
teneciente á la escala activa que ostenta 
cargos en ia referida Sociedad. (Ceuta.)

1.814.—-D.. José Antonio Zarandieta Ro
gelio, contra la Beal orden expedida por 
el Ministerio de Marina en 4 de Mayo de
1918, quo declara sin derecho al recu
rrente á las proposiciones en su nombre 
formuladas como concesionario de la al- 
m adraba denominada Torre Gorda, (Se
villa.)

1815 ™ La Comunidad de Religiosas

Capuchinas de esta Corte, contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda de 25 de Octubre de 1917, 
sobre la renta y líquido imponible que 
debe asignarse al edificio que ocupa di
cha Comunidad.

1.816.”“ La Compañía del Ferrocarril 
del Tájuña, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 27 de Marzo de 1918, que denegó á la 
recurrente la  exención absoluta y per- 
manent© de la Contribución territorial 
sobre un solar situado én la Ronda de 
Vailecas. (Madrid.)

1.817.—D. Francisco Javier Jiménez y 
Pérez deTargas, Marqués de ia Merced, 
contra ef Real decreto expedido por el 
Ministerio de Instrucción Pública en 2 
de Mayo de 19i8, que ordena la jubila
ción forzosa de todos los Catedráticos á 
los setenta años. (Madrid.)

1.8Í8.—D. Alvaro María de Ulloa, Con
de de Adán ero, contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Mmisterio de Ha
cienda de 31 de Mayo de 19)8, por el que 
se declara que el recurrente, patrono de 
uoas Oapellanías en la parroquia de San
tiago, de Cáceres, está obligado para el 
cobro de intereses á presentar certifica
ción deí cumplimiento de cargas y otros 
extremos. (Oáoeres.)

1.819 —D. Eduardo Domínguez López, 
contra Ja Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 24 d© Abril de 
1918, por ia que se declara nulo todo lo 
actuado en expediente instruido para de
rivar 1.000 litros de agua por segundo del 
río Di lar, de la provincia de Granada.

1.820.—D. José Muñoz del Castillo y 
otros, contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
en 2 de Mayo y Real orden de O de Ju 
nio de 1918, referente á jubilaciones de 
Catedráticos.

L821.—Cotnpañía minera de Sierra Me- 
nera, contra In Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 10 de Mayo 
de 1918, sobre fijación de capital á los 
efectos fiel timbre de negociación en loa 
años 1908, 907, 908, 909, 915 y 1916. (Viz
caya)

1.822.—Sociedad Española de Construc
ción Naval, contra la Real orden expedi
da por ©1 Ministerio de Marina en 13 de 
Mayo de 1918, por la ^que se le niega el 
abono del décimo plazo del torpedero nú; 
mero 15 (Mr^drid.)

1.823.—‘D. Gregorio Anechina y Martín, 
contra ía Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 27 de Abril 
de 1918, sobre su cese en ©1 cargo de Ofi
cial tercero de Telégrafos y pase á una 
v a ca n te  de Oficial quintó para el comple
to de años de servicios (Madrid )

1.824.™D  ̂Eflcifiisi de Boneta y Hervias, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
deí Ministerio de Hacienda de 25 de Abril 
de 1918, recaído en expediente de pen
sión que solicitó ia recurrente como viu
da de D Aíejandro de Torrejón, Regis
trador de la propiedad de Sueca. (Madrid)

1.825.—Sociedad general Azucarera de 
España, contra la Real orden expedida 
por ©1 Ministerio de Hacienda en 3 de 
Junio de 1918, sobre liquidación de la 
cuota definitiva que por capital corres
ponde á dicha entidad en el año 1912. 
(Madrid.)

1.826—Fray Narciso de San José, como r 
Superior de la Comunidad de Carmelitas 
Descalzos, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 11 de Abril de 1918, sobre exefición 
permanente y absoluta de la Contribu
ción por el edificio que ocupa en la calle 
de San Benito, de aquella ciudad. (Yalia* 
doiid.)
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1.827.—D. Juan Alonso Tejerina, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 6 de Junio de 
1918, sobre pago de multa por derechos 
de exportación de ganado al recurrente. 
(Valladolid.)

1.828 ■—'D.® Mercedes Cerró Ruiz, con* 
tra acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 18 de Abril de 
1918, sobre pago de Derechos reales por 
bienes integrantes del fideicomiso esta
blecido por la Marquesa de Camponue* 
vo. (Vlálaga.)

1.829.—D. ManueLPuntas Vela, contra 
la Reatprden expedida por el Ministerio 
de Instruccióp Póbiica^^ó^ 8 de Abril de 
1918, sol>re inclusión del recurrente en el 
escalafón del Magisterio. (Huelva )

1.830.—Ayuntamiento de Madrid, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, sobre liaui- 
daciones giradas por el impuesto que 
grava los bienes de las personas ju rí
dicas.

1.831.—D. Diego Dávila y Godoy, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 26 de Junio de 1918, 
sobre expropiación forzosa de los terre
nos del recurrente denominados Cerro 
Barbero y Martín Sancho, del término 
del Valle de i a Serena. (Badajoz.)

1.832.—D. Ricardo Morán Ruiz y don 
Teodoro Soiís Nieto, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 30 de Abril de 1918, sobre in 
capacidad de los recurrentes para ejer
cer el cargo de Concejales del Ayunta
miento de Posadas (Córdoba )

1 833,—D. Sixto Rafael Pando Sánchez, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 3 de Mayo de 
1918, recaída en expediente promovido 
acerca de los daños y perjuicios que pro
dujo la conducción por el río Cabriel de 
28,000 piezas de madera. (Valencia )

1.834.—D. Rafael Salinas Sobrino, con
tra Ja  Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento de 28 de Mayo de 1918, 
recaída en expediente de expropiación 
forzosa incoado para la explotación de 
IfiS minas (¡alifornia, Beltran(ja y otras. 
(Almería.)

1.835 —D.® Francisca del Moral, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción Pública de 1.® do Abril de 
1918, sobre que se expida á la recurrente, 
como Maestra de El Fargue, título admi
nistrativo de 2.500 pesetas, con la anti
güedad de Mayo de 1911. (Granada.)

1.886. — D. Amadeo Enrique Lozano, 
contra la Réal orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra, sobre que apróbó 
el fallo del Tribunal de honor que se for
mó para juzgar al recurrente. (Madrid.)
, 1.837.—®. Federico Martínez y Pancor- 

bo, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda de 4 de Junio de 
1918, por íñ que se nombra Oficial cuar 
to, Auxiliár del logenieró del Timbre de 
la Fábrica Nacional de la Moneda, á don 
Alfredo Ricardo. (Madrid.)

L838.—D. Antonio Santamarin a Pedra; 
yo, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en Junio 
de 1918, por la que se nombra Director 
de tercera clase del Cuerpo de Pri siones 
á ©. Nicolás Navas Amat. (Madrid.)

1.839.—D. Jósé González Feito, contra 
acuerdo dél Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Haciéhda de 22 de Abril de 
1918, recaído en expediente número 
14/917, que impuso al recurrente una 
multa de 52.500 pesetas por defraudación 
en la Renta del alcohol. (Madrid.)

1.840.—D. Juan Vallejo y Fernández^ 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, recaído en 
expediente de jubilación del recurrente,

Ordenanza primero del Ministerio de Fo
mento. (Madrid.)

1.841.—La Unión Resinera Española, 
contra la Real orden expedida por oL Mi
nisterio de Fomento en 20 de Abril de 
1918, denegando el derecho de tanteo á 
los concesionarios de Ordenaciones de 
montes públicos anteriores al Real decre
to de 24 de Enero de 1908, y otros extre- 
naos. (Cádiz,)

1.842.—Sociedad Española de Construc
ción Naval, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Marina en 22 de 
Mayo de 1918, denegándole certificado 
para pago dei décimo plazo del torpede
ro número 16. (Madrid.)

1.843.—D. Rafael Pérez d© León y Nú- 
ñez, contra la. Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación de 23 de 
Mayo de 1918, sobre su incapacidad para 
el cars^p de Concejal de Zalamea la Real. 
(Huelva )

1.844.—Compañía de las Minas y Ca
minos de hierro de Bacares, contra acuer
do de la Dirección de Contribuciones del 
Ministerio de Hacienda de 29 de Abril de 
1918, sobre liquidación del lmpuesto del 
3 por 100 sobre el producto bruto de la 
mina Menas  ̂en el año 1914. (Almería.)

1.845.—D. Rafael Menéndez Domínguez, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia de 2 de Ju 
lio de 1918, sobre su separación del Cuer
po de Prisiones. (Madrid.)

1.846.—El Marqués de Corvera, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Gracia y lusticia de 21 de Abril de 
1918, sobre concesión áel Condado de Vi- 
Hada á favor de D.® María de las Merce
des Artíaga y Echagüe. (Madrid.)

1.847.—D. Ignacio del Castillo y Miguel, 
contra la Real orden expedida por el Mi 
nisterío de Hacienda de 31 de Julio de 
1918, que le declara responsable, como 
Agente ejecutivo, de la nantidad que ha 
de abonarse á los Peritos que intervinie
ron en la tasación de bienes embargados 
á la Azucarera de Madrid

1.848 —D. Eduardo Cóbián y la Compa
ñía The RojalMail Steain Packes, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 10 de Abril de 1918, anu
lando la elección de Vbcales que en el 
Consejo Superior de Emigración habían 
de representar á navieros, armadores y 
consignatarios. (Madrid.)

1.849.—D. Agufltín Arrieta y Martínez 
y D. Tomás Ibargü^n, contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 11 de Abril de 1918, sobre 
multa por defraudación (expediente n ú 
mero 231/916, Delegación de Hacienda de 
Navarra).

1.850.—D. Francisco Fernández Asen- 
jo, contra acuerdo de la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda de 24 de Abril 
de 1918, sobre alteración de las caracte
rísticas catastrales de unas fincas de su 
propiedad en término de Chiclana de la 
Frontera. (Cádiz.)

l 851,—D. Moisés Carballo, Presidente 
de la Casa de Beneficencia de Valladolid, 
cpntra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 22 de Sep
tiembre de 1917, denegando exención 
perpetua de Contribución territorial á la 
finca Chancillería, 15 y I7, de su propie
dad. (Valladolid.)

1,852.—D. Fernando Aranda y Marín, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento, notificada en 29 de 
Mayo de 1918, que le denegó la entrega 
del precio de expropiación de parte de 
una finca de su propiedad en la yilla 
de Constantina (Sevilla), ocupada para 
construcción de la carretera de Cazalla 
de la Sierra á Lora áel Río.

, 1.853.—La Sociedad Española de Cons*

trucción Naval, contra la Real orden ex* 
pedida por el Ministerio de Marina en 24 
de Mayo de 1918, aprobando con carácter 
provisional la recepción dei torpedera 
número 15. (Madrid.)

Lo que en cu'jnplimiento del artículo 86 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en ©1 referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 24 de Agosto de 19L8.=E1 Se
cretario Decano, Julio del Viiíár-

MINISTERIO DE HAQEHpA ;
DlreeeléB dencral áel Tesori» pii*

Iblleo j  4>5*áeinaeiéia general áe 
Pagos áel Pstaáo.
Debiendo ingresar en el Tesoro público 

el importe del depósito de la Caía gene
ral número 234,921 de entrada y 89.251 de 
registro, de 7.500 pesetas nominales de 
Deuda amoríizable al 4 por 100, consti
tuido por D. Enrique Estrada y Marsó, 
para responder de la contrata délas obras 
de reparación, de explanación y firme de 
los kilómetros 22 ai 85 de la carretera de 
Puente de Lantrin á Almendralejo, á dis
posición del Ministerio de Fomento, esta 
Dirección General, en cumplimiento de 
lo marcado en el artículo 48 del Regla
mento de la Caja general, ha acordado se 
anule el resguardo del Depósito de refe
rencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid, 24 de Agosto de 1918.=EI Di
rector general, Felipe Oardieí.

P—5819

MINISTERIO DE FOMENTO '

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 26 dél actual, esta Direc
ción General ha dispuesto hacer la si
guiente* distribución del crédito extraor
dinario concedido para repaiación de 
carreteras, por el artículo 1.® del Real 
decreto de 11 del actual, en las Jí^faturas 
de Obras públicas de las provincias dam
nificadas por las tormentas de Junio úl
timo:

JEFATURAS

Superficie 
damnificada, 

ségún los datos 
que ia 

Dirección General 
de Agricultura 

expuso como base 
del expediente.

C R É D IT O  
concedido , 

á cada 
Jefatura,

Hectáreas. Pesetas.

Barcelona.... 4.000 87.000
Burgos. . . . . 18.000 391.000
Ciudad Real.. 12.000 261.000
Cuenca... . . . . ' 12.060 SOl-íiCO
L eó n ..... .  .. 7.000 J52.000
Lérida . . . . . . 10.000 217.000
Murcia^.......... 1.000 22.000
Falencia. . . . . 12.000 261.000
Salamanca , . 26.000 565.000
Valladolid.... 20.000 435.000
Z a m o ra .... . . 16.000 , 848.000

T o t a l e s . . . 138.000 8.000.000

Madrid, 26 de Agosto de 1918.==El Di
rector general, L. Barcala.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio y señores Ingenieros Jefes de 
Obras Públicas de Barcelona, Burgos, 
Ciudad Real, Cuenca, León, Lérida, 
Murcia,Falencia, Salamanca, Vallado- 
lid y Zamora, y señor Jefe del Negocia
do de Contabilidad,
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En cumpuiniento de lo dispuesto por Eeal orden de 26 del actual y hecha ya la distribución entre las Jefaturas de las 
provincias damnificadas por las tormentas de Juuio último del crédito extraordinario conoedi io para reparación de explanación 
y firme de cafrotaras, por el artículo l® de! Reai de^creto de 11 del actual, e?*ta Dirección General ha dispuesto hacer la 
siguiente distribución entre los tramos de carretera, según el orden de preferencia propuesto por los respectivos Ingenieros 
Jefas,.para poder dar trabajo por Administración en ios puntos más próximos á la^pna perjudicada por las tormentas de Junio 
último. ‘ ■ Y' ■

C A R R E T E R A S

Jefatura de Barcdona,

Capelladas á Martorell.
Idein .
Igualada á Siígeá*.. • ,.

Jefatura de Burgos,

Melgar de Fernamental á Fampliega
Burgos á Melgar ----  ---- -----. . . .
San Isidro de Dueñas á Burgos. . . . . .
Saidaña á Masa. . . . , . . . . . . . . . . .  . . . . .

Jefatura-de Ciudad Real,

Cuenca á Alcázar de San Juan...    .........
Madrid á Cádiz.. . .   ...................... ...
Idem . . . . ----- . . . . . . . . . . ___ _____________ ____
Puerto Lápicbe á Alcázar  ...................
Madrid á Cádiz. . . . . . . . . . . . .... .....................
Argamasilía de Alba á la estación do Cinco Casas.,

Jefatura d &  -Cumm,

Almarcha á Víllarrobledo. . . . . . . . . . . . .
Idem ,. ..................... . . . . . , , . . . . . . .
SocuáUamos á Viíiarrubio... . . . . . . . . . .
Cuenca á Alcázar . . .  , . . . . . . . . . . . . . . .
De la de Cuenca á .Albacete á La Roda .

Jefatura de León,

Madrid á Coruña ......... ............
Idem  ...............................
Idem ..        ........   .
De la Yiílacastín á Vigo á León.
Idem ...  ...................
Idem.   .............................

Jefatura de Lérida,

Lérida á Puigeerdá. 
Idem . . . . . . . . . .

Jefatura de Murcia, 

Carayaca á la estación de Oalasparra..

Júfalura de Pahm ia.

Valladolld á Santander   .........
Puente de D. Guarín á VÜlada.

J

Jefatura de Salamanca,

Villacftstín á Vigo. . . . . .
Idem ,... . . .  .. /    . •
Valladolid á Salamanca 
Idem. . . -. .

I t i e i i í . . . ...

KILÓMETROS
i ' '

IMPORTE
DEL

FECHA
DB

APROBACidN
DEL I 

PROIBCTO

- CRÉDITO 
Q U E  SE 6 O N 0 S D E

PRESUPUESTO 

P e s e ta s . -

»0R Ca r r e t e r a  

P e s e ta s .

POR JEFATURA

P e e e ta s .

H a l ó
1 6 ’ a i  2 8  
l a I S i

1 3 1 .5 8 1 ,8 5  
1 0 9  5 6 4 ,2 1  
1 8 7 .5 1 7 ,7 5

1 2 - 2 - 9 1 7  
1 6  4 - 9 1 5  

2 7 - Í l  9 i 6

3 0 .0 0 0 .0 0
8 0 .0 0 0 .0 0  
2 7 .0 0 0 ,0 0

8 7 .0 0 0 ,0 0

1 a i  2 5  ,
7  a l  5 0  . 

2 7 7  a i  8 1 4  
3 1  a i  6 3

2 1 5 .8 5 7 ,5 8

1 8 8 .1 3 3 ,1 0
2 1 l ,S 2 '6 ,3 0

Í 0  3  9 Í 5

1 7 - 2  9 1 5  
1 6 - 1 2  9 1 4

1 5 0 .0 0 0 .0 0

1 0 0 .0 0 0 .0 0  
1 4 1 .0 0 0 ,0 0

3 9 1 .0 0 0 ,0 0

1 2 5  a l  1 4 1  
■ 1 8 5 a l l 9 2  

1 7 5  a M 8 4  
1 a l  1 2  

2 1 8  a l  2 2 5  
i  a l  1 4

2 2 1 .9 0 9 .6 5
2 0 6 .4 4 9 .6 6  
1 7 9 .0 5 2 ,6 3  
1 6 5 .4 0 2 ,5 6  
1 0 5 .8 2 1 ,2 9  
1 0 3 .5 5 2 ,3 1

5  1 2  9 1 4  
2 1 - 1 2  9 1 4  
2 1 - 1 2 9 1 4  
2 8  6  9 1 5  

2 0  1 0 - 9 1 6  
1 4  1 2 - 9 1 4

5 0 .0 0 0 ,0 0
6 0 .0 0 0 ,6 0
4 0 0 0 0 , 0 0
4 0 .0 0 0 ,0 0
4 0 .0 0 0 ,0 0
4 0 .0 0 0 ,0 0

2 6 0 .0 0 0 ,0 0

3 5  a l  4 2  
4 3  a l  5 3  
1 2  a i  3 3  

9 3  a l  1 2 4  
8 2  a l  9 6

7 7 .3 8 2 ,0 4
1 4 1 .2 9 5 ,1 6
2 Í 4 .9 5 4 ,< 3
1 8 4 .6 3 3 ,6 5

8 6 .9 2 2 ,9 6

1 3  8  9 1 8
1 2  8  9 1 8
1 3  8  9 1 8  
1 6  3 - 9 1 5

1 1 6  3  9 1 6

4 0 .0 0 0 .0 0
6 0 .0 0 0 , f  0
6 0 .0 0 0 .0 0  1 
6 0 .0 0 0 ,0 0  
4 0 .0 0 0 ,0 0

^ 2 6 0 .0 0 0 ,0 0

3 4 6  a l 8 f ^ 9  
. 3 7 0  a l  3 8 9  

, 3 9 8  a l  4 3 9  
5 3  a l  9 2  

9 3  a l  lO l  
1 0 2  a l  U  2

1 8 6 .6 1 1 ,2 2
1 1 3 .4 6 0 ,2 8
2 5 9 .5 8 8 ,8 9
2 0 6 .7 7 1 ,4 8
1 7 3 .1 6 9 ,8 0
1 5 1 .0 1 6 ,0 4

1 5 - 2  9 1 5  
1 5  2  9 1 5  
1 0  2  9 1 5  
4  2  9 1 5  

1 0 - 2  9 1 5  
1 0 - 2  9 1 5

2 0  0 0 0 ,0 0  
2 0 .0 0 0 ,0 0  1
4 2 .0 0 0 .0 0  
so.ddo,OQ
2 0 .0 0 0 .0 0  
2 0 .0 0 0 ,0 0

1 1 5 2 .0 0 0 ,0 0

5 0  a l  9 0
4 9

2 1 2 .1 1 1 ,1 7
1 4 .9 9 3 ,7 5

2 1 - 4 - 9 1 4
1 7 - 8 - 9 1 7

2 0 3  0 0 0 ,0 0  
1 4 .0 0 0 ,0 0

■

( 2 1 7 .0 0 0 ,0 0

l a l 2 4 1 4 9 .7 7 8 ,2 1

, ') 

8 - 8 - 9 1 8 2 2 0 0 0 , 0 0 2 2 .0 0 0 ,0 0

2 4 1  al 2 6 4  
5  a l  1 7

2 3 4 .5 9 4 ,5 9  
1 3 9 .7 0 4  6 9

1 4  8  9 1 8  
1 4 - 8  9 1 8

1 5 0 .0 0 0 ,0 0
lll.QOO.Op j; 2 6 1 .0 0 0 ,0 0

2 2 4  a l  2 2 9  
2 1 6  a l  2 2 3  

. 8 1  a l  9 8  
9 9  al 1 1 2

20 ai 34

1 6 2 .0 5 9 ,7 3
2 0 3 . 1 5 i ; 9 0
2 1 9 .8 2 8 ,5 0
2 1 7 .0 4 4 ,6 0
1 3 7  1 1 7 ,4 !  
IL  5 .5 5  i , 1 6

2 3 - 6  9 1 6  
2 3  5  9 i 6  
1 5 -7  9 1 8  
1 5 - 7  9 1 8
8  Í Í - 9 Í 6  • 
8 - 1 1 - 9 Í 6

9 0 .0 0 0 .0 0
1 0 5 .0 0 0 .0 0  
1 2 5 0 5 0 ,0 0
1 2 5 .0 0 0 .0 0  

6 0  0 0 0 ,0 0
60.000.00

> 5 6 5 .0 0 0 ,0 0

\  ̂ ■
i ■ - .
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C A R R E T E R A S

Jefaiurm de Valladolid,

Medina del Campo á Peñaranda .   .........
Madrid á Corüfía ............   . ..
Alaejos á Valparaíso ....... .
Madrid á Oornña   ......... .
Rioseco á Toro  .........

Jefatura de Zamora,

VilIacastíiqL á Vigo  .......................
Idem.  .................................... ..
íd em ...  ...............................
Idem ,.  ...........    . . . . . . .  ......... ..
Idem ..  .........       V. .
Idem  ................................... .

KILÓMETROS

i

IM P O R T H
DEL

PRESUPUESTO

Pesetas.

F fiC H A
DE

¿PROBACIÓN
DKL 1 

PROYECTO

2 al 20 207.079,97 7 8-918
158 al 171 156-671,73 7 8-9 l i

1 ai 7 80.219,27 7 8 918
ai 209 70.272,36 6 8 918
al 37 220.098.50 7-8-918

263 al 275 128.041,00 9-3 916
276 al 298 199.978^67 26 10 914
351 al 875 199.366,87 26-10-914
376 al 396 195.012,63 26 10 914
398 ál 426 181.912,98 26 10 9Í4
299 ai 322 165.989,26

1

lMl-914

CEÉDITO
QUí% SE CONCEDE

Pesettg.

líO 000,00 
100 000,00 
6Ü.OOO.OO 
60,000,00 

105.000,00

58000,00
60.000,00
60.000,00
60.000.01
60.000.00 
50.000,00

POR JEFATURA 

Pesetas.

4S5.000,00

848,000,00

Para la ejecución de este servicio los 
Ingenieros Jefes tendrán en cuenta las 
siguientes prescripciones; ;

1,*' Los créditos concedidos se em
plearán exclusivamente en la reparación 
con piedra dura, por Administración, de 
tramos oompietosi levantando el ñrme 
actual, limpiando la piedra qu© resulte 
aprovechabie, que se completará con la 
que nuevamente se adquiera psra que el 
firme tenga á la entrega del kilómetro 
perfectamente consolidado los espesores 
 ̂que determina la eircular de 81 de Julio 
de 1914 (G a c e t a  del 1.® de Agosto). El 
empleo de la piedra se hará sin mexcia 
de tierra ni recebo alguno, haciéndose 
la ccnsoiidaclóii precisamente con cilin
dro, de forma que la piedra arrojada no 
permanezca sin consolidar más de cua
renta y ocho horas. Sólo después de ter
minada la consolidación se podrá echar 
una pequeñísima capa de recebo al único 
efecto de dejar suave el piso. El orden do 
ejecución será el ,que permita atender á 
reparar lo primero los kilómetros en 

' peor estado y con mayor tránsito entre 
los que queden por reparar.

2* Se distribuirán loa créditos de 
forma que con ellos solos se emplee toda 
la piedra que se adquierá ya qae no son 
ampliables, ordenando ios trabajos de 
modo que, al fenecer los créditos en 31 
de Diciembre próximo, no quede piedra 
alguna acopiada sin emplear y conso
lidar,

3.® En cuanto sea posible, los Inge
nieros ejecutarán las obras por medio 
de destajos menores de 25.000 pesetas, 
mediante ©lección entre ofertas de pre
cios de varios destajistas de su confianza, 
que unirán á su expediente como justifi
cante de su proceder, pero cuidando de 
redactar los convenios con cláusulas ta
les que pueda rescindirse el contrato en 
cualquier momento, y liquidarle en el 
plazo de uno Ó dos días, sin ulterior ape
lación, á fin de evitar que un destajista 
díscolo pueda paralizar la obra por un 
plazo de alguna consideración.

4.  ̂ Las Jefaturas harán los pedidos

de fondos á esta Dirección General ©n las ¡ 
épocas más convenientes á ios fines in
dicados.

Oíos guardé á V. S. muchos años, Ma
drid, 26 de Agostó de Í9i8.=*Ei Director 
general, L. Barcala.
Señores Ordenador de Pagos por Obliga- 

eioBes de este'Ministerio, Jefe del Ne
gociado de Contabilidad é Ingenieros- 
Jefes da Obras Públicas d© las provin
cias de Barcelona, Burgos, Ciudad 
Real, Cuenca, León, Lérida, Murcia, 
Paiencla, Salamanca, Vaiiadolid y Za 
mora. • . *

EXPLOTACIÓN DE FERR00AESILE3

Examinado el recurso de alzada inter
puesto por la Compañía de lo» Caminos 
de Hierro del Sur de España, contra la 
providencia de ese Gobierno de 30 á© 
Abril de 1917, imponiéndola una multa 
de 250 p setas po^ el retraso injustifica
do del tren número 17-22 del día 28 de 
Enero de 1916:

Resultando que las razones que invoca 
la Compañía son que el retraso se debió 
á haber circulado ©i tren da referencia 
dentro deí período álgido de la huelga 
de maquinistas y fogoneros que surgió 
en la Compañía y que produjo perturba
ciones en el régimen ordenado de la ex
plotación, circunstancia que. ese Gobier
no no ha admitido como caso de fuerza 
mayor, en vísta de lo dispuesto por Real 
orden de 26 de Enero áe 1916; que la 
Compañía ha eosteniflo siempre que la 
huelga de maquinistas y fogoneros toé 
para ella un caso de fuerza mayor; que 
ha entablado contra Ja referida Reai or
den el correspondiente recurso conten- 
cioso-administrativo, y que no habiendo 
quedado firme aqueHa disposición, ese 
Gobierno no ha debido castigar la su
puesta falta, y en último caso ha debido 
dejar en suspenso toda resolución hasta 
que se declaré si es ó no caso de fuerza 
mayor la huelga:

Resultando que el Ingeniero Jefe déla

cuarta División de ferrocarriles, ai pro
poner á V. S. en facha 13 de JuMó de 1916 
iá imposición d© la multa d© que sé tra
ta, lo hizo fundándoíie ©n que los retrasos 
dei tren fueron injusliñoado^ y, por tan
to, penables:

Resultando que por Real orden do 26 
de Enero de 1916, á que hace refeí encía 
la  Compañía, fué deseetizñada una Ins
tancia de la m kma elevada á esto Minis
terio solicitaBdo que se deoiaraae que los 
retrasos experimentados por Jos trenes 
desde el principio de la huelga hasta el 
dia 15 d© Diciembre de 191S se consido- 
rasen como debido á fuerza mayor:

Resultando que interpuesto contra di
cha Rerd orden recurso contencio^ío por 
la Compañía do los Caminos de Hierro 
del'Sur de España, la Sala d© lo Gonten-, 
cioso Administrativo ■ del TribuBal Sa- 
premo resolvió en 3 de Abrí! da 191? ab
solver á la Administraclór; de d^^raan-, 
d,a y dejar ñrme y la or--
den citada; y por orden de 28 de 
Mayo'del mkmo año sa dispuso que se 
cumpliera dicha sentaacig;

Considerando que hEbieiido sido con
firmada por el Tribunal Bopremo la Real 
orden de 26 de Enero da 1916̂  y habién
dose dispuesto so cumplí miento por Real 
orden de este Ministerio, no cfebe más' 
que, ateniéndose á dichas disposiciones, 
desestimar el recurso úa que se trata y 
confirmar la providencia dei Goberna
dor,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
’ lo informado por ese Gobierno, se ha 
servido confirmar la providencia recu
rrida.

De Real orden comunioada lo digo á 
V. 3, para su conocimiento, ei de la Com- 
pañia y demás efectos. Dios.guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Agosto de 
1918.=E1 Director general, L, Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Granada.

MADItlD.-^Eat tip. "Suce«ore« de Élvadeueyra”.—Paseo de San Viceáte, múm. 2§.
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